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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  10690 

Artículo-10:-Incorpórase a los alcances del Articulo 200  de la Ordenanza Complementaria 
de Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2009 - Ordenanza N° 10584 
promulgada por Decreto N° 2.893/08 - a los agentes pertenecientes al 
Cuerpo de Agentes de Gestión Administrativa, Bonificación por Falla de Caja 
por un monto de $ 135.- 

Artículo-20:-Incorpórase a los alcances del Artículó 230  de la Ordenanza Complementaria 
de Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2009 - Ordenánza N° 10584 
promulgada por Decreto N° 2.893/08 - al Cuerpo de Agentes de Gestión 
Administrativa. Los mismos tendrán derecho a compensación por movilidad •  

conforme lo autoriza el Inc. B" del Artículo 2211  de la Ley'N° 11.757, por 
desarrollar actividad permanente en las calles, percibirán como máximo 495 
boletos mínimos mensuales.- 

Artículo-30:-La vigencia de lo dispuesto en los Artículos precedentes, será a partir deli 
01-01-09.- 

Articulo-4°:-Comuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 17 de Julio de 2009:.- 
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